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• DE TRANSPORTE 
i 

11' 
f RESOLUCION Nc0008543 DE 1.9 

I · 1.. s m c. ffifi , . . 
' I or l:i cu:il se autoriza rut:is y horruios a la empresa Cooperativa de Motonstns del Huila y Cnquetá 

1:n uso de 
1· 96 y, , 

EL :MINISTRO DE TRANSPORTE 
j 

. i ~¡ 
la~

1 

facult~f es legales en especial las conferidas por el Decreto 2171 de 1992 y 1618 de 
¡, 

'í •11 

¡ 
¡1· 

ij 
!' 
1 CONSIDERANDO 

-1 !'; 
t'I íl¡ 

t' _ue el dobiemo NaJional expidió el Decreto 1618 del 9 de septiembre de 1996, mediante el cual se 
dctan uiias n;bdidas / 'ara garantizar la prestación del se1vicio público de transporte terrestre automotor 
e pasajeros· ~or cnn.r .tera .. 

1 jl 1 
' ' 1 ~. 

_ uc el citada' decrel~ se eJ<.pidió con la fmalidad de garantizru· la prestación del servicio público de 
t ·anspotte a li s emp11ésas y cooperativas, que tengan su sede ptincipal en los departamentos afectados 
J or problemas de ordén público. 

'. < ._ue con, ~tqrunento:~n el De~reto 1618 de 1996, el representante legal de la empresa COOMOTOR 
IDA.! mediante rafeados Nos. 1873 del 16 de septiembre de 1996, 1883 del 17 de septiembre de 

996 y 1.903 1 del 18 de septiembre del mismo nfio, solicitó In autorización para setvir las siguientes 
· itas y horarios. · 

Pitalito (Hui1a) - Manizales y viceversa (vía !bagué): 

Saliendo de Pitalito: 
Saliendo de Manizales: 

1 

Clase de Velúculo: 
Frecuencia: '• 
Nivel de se1vicio: 

Bus 
Diaria 
Lujo 

16:30 
16:00 

Pitalito (Hüila) - Cnli y viceversa. (Via Ibagué)v 

· Sal.i ~ndo de,Pitalito: 
Salicnao de Cali: ,., 

.r, 

c1a: ae Vetuculo: 
Trecuencia: 
Ni~,1 de se1 ·cio: 

Bus 
Diruia 
Lujo. 

6 

15:00 
15:oovr 

20:00 - 21 :00 
20:45 - 22:00 



1 1 

Pot la cuaJ se rn torizn ~ tas y horarios a la empresa Cooperativa de Motoristas del Huila y CaqueHi 
f'OOMOTOR TDA. , 

~ ! '· . .1 

; - 11 ~ 
1_,. 1' ~·1 1· 1 .. 

Clase d~ Velúc~ o: 
Frecueni ia: . 1 
Nivel de' Servicio: 

Bus 
Diaria 
Lujo. 

,J. San Vicente del Cagunn (Caquetá) - Manizales y viceversa (Vía Neiva - !bagué - Pereira) 

6. 

,., 
l . 

Saliendo. de San Vicente del Caguan: 14:00 
Saliendo de Manizales: 18:00 

Clase de Velúc1 · o: 
F ' . l¡ recuen rn: · ¡ 
Nivel d Servic~g: 

1¡ 1 

Bus 
Di:uia 
Lujo 

,1 
San ·A¡,rtj1 ·tin -! BÚcaramanga y viceversa (Vía Neiva - !bagué - La Dorada . La Lizama) 

1 
' . ll 

Sahendoj de Sat f\gustln: 
Saliendo de Bu ¡µamanga: ,, ~! 
Cl:1s~ tl Velú!c o· 

·¡¡ i i 
Frnl:'ue l" ia· 1 l ' 

'I· 1' . •Jl 1 
Nivel dei Se1vicM: 

1 ' 'i 

Bus 
Diaria 
Lujo 

. ' I,' 
Pitalito - Ibagué'y viceversa (Via Neiva) 

1 1 

Salimdo de Pitalito: 
Saliendo\ de Ibagué: 

Clnse de Vehiculo: 
Frecuencia: 
Nivel de Servicio: 

Microbús 
Diruin 
Lujo 

16:30 
16:30 

06:15, 09:15 
16:30, 17:30 

J.1orencia - Medellin y viceversa (vla Neiva, lbagué, Honda, La Dorada): 

Saliendo '<le F1orencia: 
Saliendo de Medellin: 

Cla!,e de Vdúculo: 
Frecuencia: 

Nivel de 1servicio": 
t 1 •'· 

Bus 
Diaria 
Lujo 

11:00 
12:00 

Florencia • Cali · · 
Y Viceversa (vía lbagué): 

Sali'\ d ide 1--1.otl icia: 

de C¡hli l 
,! r: 

.Vehí u 1 
¡_ 

7 

12:JO 
13:00 



Bus 
Diaria 

. . Lujo Nivel de se1vic10. - . )· 
N . Iba!alé AfIDerua . 

, ' ) - Pereira )' viceversa (vía e1va, º ' . 
Puerto As1s (Putuma) 0 

1 10:00 
Saliendo de Pue1to Asís: U:00 
Saliendo di Pereira: 

\liculo: Bus 
. Diaria 

Fr uen~1~ , . 
Ni el de s4 ~cio: LUJO 
· . ' í1~ · . Ibagu· é La Dorada) 

1'1 ,coa - ~ edellin y viceversa (vía Ne1va, , 
11 l 
:, • ··1 13:00 

Saijendo de Mocoa: 11:00 
s \:ndo de 1·1edellin: 

1 
· ul Bus C ···e de Vehic o: 

F ·i~uencia:1 · Diaria 
Ni'-lel de seivtcio: Lujo 

\ .· . . . to 1618 de\ 9 de septie.mbre. de 
Que la em~resa peticionruia reúne los requisitos exig}dos en el Dect e 

1996 , como son: 
. . Huila) como consta en la certificación de DANCO_OP . 

. • se.de \ltincipal en la cmdad de Ne1va - , d e t1.. Valle .Antioquia Caldas. rusaralda, 
· . . l D partame.ntos e a que 11• • · • 

• Las rntas solicitadas ª?nrcru1 os e istrito Ca ital de Saritafé de Bogota . . 
Huila, Saritarider, Tolirna. Putumay~ y Dd l Huil p donde manifiesta que el Deprutarnento se 

• Obra ce1tificación de la Gobe~actón e a , 
wcuentra afectado el orden público. 

\i · de funciomnnie.nto vitente, a trnvés de.\ 
Que la Cooperativa COOMO'IOR L TDA. posee cencm 
,\ cto Administrativo No. 062 de agosto de 1993. 

Que con el objeto de verificar el cumplinúento del literal b) del Artículo 2°. del Decreto 1618 de 1996, 
el Despacho tuvo · en cuenta que \a Cooperativa COOMOTOR LTDA., adjuntó prueba documental 
de una (1) ,re.ladón de veintidós (22) ve.lúculos Clase Bus, con los cuales prestruía el se1vicio en las 
rut:i.s petid~nadas, ' or tanto es menester precisar que la citada sociedad transportadora no requiere de 

· · de. cap idad transportadora. , , 

', \ ', 
, e e. J ~ Radicado bajo No . 053281 de\ 5 de diciembre de 1996, e\ representante \eg.al 
-a C? OTOR LTDA., presenta desistinúento a la solicitud de las siguientes mtas: 
1 \ 

P\l'aii ¡'(Huila){ Manizales y viceversa (vía Ibagué). 
Pitali' '(Huila)¡ Cali y viceversa (vía Ibagué) . 
~, m1 \

1
i. ente~ \1 Caguan - Maniz.ale.s y viceversa (vía Neiva - Ibagué - Pereira). 

Srm I stin (ll · a) - Bucaramang,a y viceversa (vía Neiva - Tuagué - La Dorada - La Lizama). 
oh} ·a - Ñk dlín v vice.ve.rsa (vía Ne.iva - Thagué - Honda - La Dornda). 

! ' . . 

8 
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DE 1.9------HDJA No.----

Igualmente en el Radicado 053281/96, la empresa peticionaria solicita se modifique el horario de las 
11 :00 con origen Medellín destino Mocoa por el horn1io de las 17:00, con las caracte1isticas de 
scn~cio peticionadas inicialmente. 

J n conrideración a 1~e I_a empresa COOMOTOR L m,~., no, adjuntó en su petición_ In relación del 
':Jrque i.l\utomot.or rl e dispone en la Clase de Velúculo Microbus, este despacho considera que no es 

viable la autohzació1 
1
de la mta Pitalito - !bagué y viceversa (vía Neiva). 

. . ll . ,¡· 
. ~ . 

Que el :Ministerio d,, Transporte considera necesario trasladar el horario de las 12:30 con orioen 
Flor~r:cia destin? CJ~, para que el servicio se preste a las 14:00 horas, con el objeto de evit; la 
ch1¡ihc1dad horana ad i otras mtas 

1 '11 , . t I cf ~ t 
1 ~ ·j ~' 1 1 ! 

' ' 1 f ºr lo lmtelf nnente expuesto, este Despacho: 
,. .. ' 

RESUELVE 

.,.UlTICULO PRIMERO: Auto1izar a la empresa Cooperativa de Motolistas del Huila v 
. . . Caquetá "COOMOTOR LIBA." la prestación deÍ · · 

publico de transpo,t~ de pasajeros en las siguientes mtas y horarios: ' se1V1c10 

Ruta No l 
1 Í,I 

La : lata (Huila) - Santafé de Bogotá y viceversa (Vía Neiva, Espinal) 

SaHendo de La Plata:: 
Saliendo de Santafé de Bogotñ: 

1 

20:00 - 21 :00 
20:45 - 22:00 

csani~t_erísLtic~s del Setvicio: Frecuencia: Diaiia Cla-:e de Velú ul 
, erv1.c10: UJO . ' ., C o: Bus, Nivel de 
La

1
Honniga (Putun ) 

tayo - Santafé de B á . 
S , . . ogot y viceversa (Vía Pitalito -Neiva) , llrnd0 de La Honnic,a· S ' ti · PO endo de Santafé d B . ·~: O 

1 e ogota: 14:30 
'I e, , :acte1ist:icas del s . , . . 

Se' ·cio· Lu· etvii:10. Frecuencia: Diaria 
, 1 11 . ,10. , Clase de Velúcuio: Bus, Nivel de 

P1 erro Asis (Putum ) . 
111 ' ayo - Penara y viceversa 

S~ ' ·: . fnd0 de Puerto Asís: 
S ~ehdo de Pereira· 1¡- . 

' • ¡'¡ 
C acteiist:icas del 
SefVicio: Lujo 

1 i:' . 

( Via Neiva. !bagué "~ . - nuuerua) 

10:00 
13:00 

Se1vicio: Frecuencia: Dirufa, 
Clase de Velúculo· Bu· N. l · s, 1ve de 

' 
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r~r !a cu~ :rn ,nutoriz\ utas y horaiios a la empresa Cooperativa de Motoristas del Huila y Caquetá 
COOMOTO LTD " ·.,, " . 

'Ruta No. 5 

¡: 
l 

Moc . ·_ Medellin v viceversa (Vía Neiva - !bagué - Ln Dorada) ,¡ • 
,1 ¡ 

Salie 'o de Mocoa: 
Salietla~ de Medellin: 

;¡, 

13:00 
17:00 

características del Servicio: Frecuencia: Diaria, Clase de Vehfculo: Bus, Nivel de 
Servicio: Lujo. 

Pue1to Florencia - Cali y viceversa (Vía lbagué) 

Sallen.do de Florencia: 
Salle o de Cali: 

14:00 
13:00 

Se1vicio: Frecuencia: DiaJia, Clase de Velúculo: Bus, Nivel de 

: i1:' 
A.RTICULO 

1

SEGU O: Negar a la empresa COOMOTOR LTDA., la solicitud de las 
1 11 1 mtas: Pitalito - Manizales v viceversa (vf a !bagué), Pitalito - Cali y 

.. · ·icevcrsa¡ ({~ii IbaguR' . San Vicente del Caguán (Caquetá) : Manizales y viceversa (vía Neiva -Ibagué 
, 1 :. , Fereirat >Jn Agu~tf,ill (Huila) - Bucaramanga y viceversa (vía Neiva - !bagué - La Dorada - La 

I.izama~. 1iP1
1
: encía J rMf.edeUín y viceversa (vía Neiva - lbagué - Honda - La Dorada) y Pitalito -• I• '•Pi 1 ~r¡• 

1 l~agu¿ y'vic :versa_(vf\ll Neiva), por las razones expuestas en la prute motiva de esta providencia. I ,!1'. 

1 

ARTICULO TERCERO: Notificar al representante legal de la empresa COOMOTOR 
LTDA. e) coutenido de fo pn~sente J'l."SoJucjcSn, s-.tsún Jo diapu-,ato •'11 

los A1tículo's ·14 y ·15 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
. . . . reposición ante este despacho, dentro de los cinco (5) días hábiles 

s1gu1::ntes a la not:1ficac16n del presente acto administrativo. 

COMUNIQUE SE, NOTIFIQUESE , PUBLIQUE SE y CUl\'IPLASE. 

Da da e11 Santafé de Bogotá, D.C. -~6 DlC.1996 
1 

1 
1 t 

1 1 ¡ 

1 

¡ ¡, 

Original Firmado port 
CARLOS HERNAN LOPEZ GUTIERREZ 

CARLOSBERNANLOPEZGUfIERRE 
1\.,1· • tr z t, nus o de Transporte. 


